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ADVERTENCIA RMTORJAÍ.. 

Lftt disposiciones de las Antori la-Jes. escoplo la* 
sean á instancia de parte no pobre, se inserUrarr 

oiioialmente: asimismo cualquier anuncio conocí-
niente al servicio nacional, que dimane de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos res-
Íes por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Decreto. 
E n el expediente y autos de compe

tencia suscitada entro el Gobernador de 
la provincia do Barcelona y el Juez de 
primera instancia de Manresa, de los 
cuales resalta: 

Quo el dia 18 de enero del presente año, 
el Regidor primero del pueblo de Nava
reles, en cumplimiento de la orden que 
le pasó el Alcalde del mismo pueblo, ins 
t ruyó las primeras diligencias sumarias 
contra el Maestro do instrucción pr ima
ria don Juau Graell por no haber contes
tado á un oficio que el Alcalde lo dirigió 
la noche anterior, y haberse negado á 
entregar las llaves do la Escuela que en 
persona y acompañado del Secretario, 
alguacil y streno lo reclamó «aquella Au
toridad: 

Que el Maestro Graell, en el propio dia 
18 acudió á la Junta de Instrucción pro
vincial refiriendo lo sucedido, y m a n i f e s 
tando que por creer que la Autoridad 
local carecía de facultades para haier le 
aquella prevención cousideró procedente 
no entregarle las llaves hasta la resolu
ción de aquella Jun ta : 

Que el Alcalde de Navareles acudió á 
la misma en 19 del propio mes poniendo 
en su conocimiento la desaparición del 
Maestro, llevándose U llave de la Escue
la y que esta habia'quedado cerrada: 

Que practicadas las primeras dil igen
cias, se remitieron las actuaciones al 
Juzgado de Manres;-., al que se dirigió la 
J u n t a do Instraccion provincial m a n i f e s 
tándole que á instancia del Maestro de 
Navareles, y seguu uispone la legislación 
vigente, habia formado el oportuno espe
diente para los efectos que procedieran, 
y quo por lo tanto esperaba se serviría 
dejar sin efecto la causa que estaba ins
truyendo hasta la resolución definitiva 
de aqoella corporación: 

Que el Juzgado, en auto de 1.° de 
marzo del presente año, acordó continuar 
el curso de la causa seguida contra el 
Maestro de Navareles por tratarse de 
hechos diferentes de lo que eran objeto 
del espedieatc instruido en la J a u t a de 
Instrucción provincial, previniendo á es 
ta corporación que si tenia que dirigirse 
al Juzgado lo hicies) por conducto del 
Gobernador de la provincia: 

Que esta Autoridad gubernativa, á 
i instancia de la mencionaja Jun ta , r e 

quería de inhibición al Juzgado, citando 
en su apovo U real orden de 18 de junio 
de 1848, y los decretos en materia de 
autorizaciones de 5 do noviembre de 
1864, 12 de junio de 1860 y 4 de marzo 
de 18C8: 

Qoe el Juez, después de sustanciar el 
incidente de competencia, declaró tener
la para conocer del negocio, apoyándose 
en que los hechos imputados a 1 Maestro 
de Navareles constituían evidentemente 
el delito de desobediencia y podían cons
ti tuir el de desacato á la Autoridad, y en 
que los Gobernadoras no podían suscitar 
competencias en los juicios criminales 
sino cuando el delito haya sido reservado 
por las leyes á In Administración ó c u a n 
do deba decidirse alguna cuestión previa 
por la misma Administración: 

Que el Gobernador insistió en su com
petencia, después de oír á la Diputación 
provincial, faudándosc en el art . 3 0 de 
la real orden de 18 de junio de IS47 y o r 
den de 23 de marzo de 1850: 

Visto el párrafo primero del art . 54 del 
reglamento para la aplicación de la ley 
de 25 de setiembre de 1863, que dispone 
que los Gobernadores uo podrán suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
criminales á no ser quo el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á les funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad, adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo quo los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Visto el art . 293 de la ley de Ins t ruc 
ción pública de 9 de setiembre de 1857, 
según el cual los Gobernadores y Alcal
des deberán vigilar sobre el cumplimien
to de las leyes en todas los ramos de la 
Instrucción pública; pero sin mezclarse 
en el régimen interior, ni en la parte l i -
eraria, ni en 11 a iminis t rat iv i de los e s 
tablecimientos, limitándose en todo caso 
á dar cuenta á los Rectores y al Gobier
no de cuanto adviertan que á su juicio 
sea diguo de corrección y reforma: 

Vistas las disposiciones primera y s e 
gunda del decreto del Gobierno provisio
nal de 14 de octubre de 1868, por las que 
se derogan la ley de Instrucción primaria 
de 2 de junio anterior y el reglamento 
publicado para ejecutarla, y se restable
ce provisionalmente la legislación a n t e 

rior á dicha ley en todo lo qoe no se 
oponga á las disposiciones contenidas en 
este decreto: 

Vista la (íispoáiicioj * 'rcera de la real 
orden do 1S de junio do 1848, qne p r e 
viene qoe de todos los procedimiento-i 
criminales que se formen contra los Maes
tros de.Instruccio!» primaria dd conoci
miento la Autoridad judicial que los ins
truya al Gefo político do la provincia 
(hoy Gobernador civil) para los efectos 
quo haya lugar; y si esto no hallaso m é 
ritos para el procedimiento criminal , 
acordará lo que corrosponda, á fia de 
evit* r gravámenes y perjuicios iudebidos 
á los Maestros: 

Considerando que, cualquiera que s a 
la infracción que haya cometido el Maes
tro de Navareles, á la Autoridad gube r 
nativa corrcjpou le, ssgan la disposición 
tercera de la real orden de 18 do junio 
de 1848, tomar las medidas oportunas 
para su represión; 

Conformándome c in lo iuformado por 
el Consejo de Est ido en pleno, 

He tenido á bi >u decidir esta compe
tencia á favor de a Administración. 

Madrid 7 de julio io 1869.—Francisco 
Serrano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El Reglamento de Contabilidad 
de Marina de 2 do enero de 1858, si bien 
logró armonizar el régimen económico 
de ella con la ley general del Estado de 
1850, no responde á las necesidades del 
servicio ca lo que concierne á la con ta 
bilidad del material de los arsenales; y 
como una Administración ordenada y 
apropiada á la naturaleza de los servicios 
es la base mas firme en que descansa toda 
organización militar, de aquí la necesi
dad de remediar la insuficiencia de las 
disposiciones vigentes por medio de r e 
glas que prevean las exigencias del ser
vicio, y garauticen la exactitud de los 
procedimientos de la contabilidad para 
justificar los consumos necesarios al sos
tenimiento de la Arnráda. 

El considerable desarrollo á que ha 
llegado el material de la Marina por la 
aplicación del vapor y de otros numero
sos inventos que todos los días producen 
adelantos para la navegación, ha dado 
por resultado el que ya se acerque á 

30.000 el número do artículos de dist inta 
clase y de valores diversos qne se aplican, 
á los buques; y romo si esto no bastase 
para hacer difícil la contabilidad, viene 
á complicarla mas el constante movi 
miento á qoe el material se halla sujeto, 
las multpl ieadas trasformaciones qne 
sufre, y la necesidad imperiosa de r econ
centrarlo todo en solo tres servicios, que 
son los encargados de la construcción, 
del aparejo marinero y del armamento 
militar de los buques. 

Preseutar una contabilidad detal lada 
.por cada artículo de los que consti tuyen 
el material de la Marina exigiria un i n 
menso personal y una* documentación 
exagerada y difosa, y acudir á hacer 
mas sencilla esta contabilidad por medie 
de aglomeraciones do unidades de e s p e 
cies semejantes, que ha sido el s is tema 
que ha estado en práctica hasta ahora , 
dá margen á que se aprecien como de 
igual importancia objetos de valores m u y 
diferentes, y que se presten me i os con 
este sistema para que se desconozca la 
clase y las verdaderas condiciones del 
material que realmente se posee. 

Ademas, de seguir como hasta aqu í ' 
presentando al Tribunal de Cuentas las 
del mater ial de la Marina en acopios sin 
la valoración de él, tiene el inconveniente 
de no poder apreciarse como se debe la 
importancia del material por personas 
ajenas al ramo, á cansa de los muchos 
objetos do nombres generalmente e x t r a 
ños que se usan eu los buques, á menos 
do que esas personas adquieran el cono
cimiento ó tengan una id^a exacta de su 
valor. 

Por último, las" prescripciones dol r e 
glamento hoy en vigor presentan la a n o 
malía de que un solo funcionario sea 
personalmente responsable de la mayor 
parte de los efectos acopiados en los 
Departamentos; y si se atiende á la i m 
portancia del valioso material que encier
ra cualquiera de nuestros, arsenales, al 
gran número do depósitos en que se halla 
repartido, así como la imposibilidad de 
recontarlo en un momento dado, fácil es 
deducir qoe aquella responsabilidad es 
generalmente ficticia ó puramente i m a 
ginaria. 

Para salvar estas dificultades é impri 
mir á la contabilidad del material do la 
Marina un orden beneficioso al servicio y 
que conduzca á la mas severa economía, 
en el unido proyecto se distribuye el m a 
terial en varios funcionarios que puedan 
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directa y personalmente ser responsables 
de él; se establece la existencia de un 
nomenclátor de pertrechos con valores 
fijos qne asegure el conocimiento de un 
efecto cualquiera; no solo por su nombre 
y condiciones, sino por el número coa 
que figura en el nomenclátor y el valor 
que en él tiene marcado; se pr - vé el sis -
tema do recuentos periódicos y extraor
dinarios del material en acopio?; se seña
l a n los libros que han de llevarse por la 
contabilidad y la intervención que ha do 
ejercerse inmediatamente por la Autori
dad local, mas tarde.por el Almirantazgo, 
y en último por elfcTribunal de Cuentas; 
y por fin, se expresan los documensos 
q u e se consideran necesarios para just i 
ficar los movimientos y el consumo del 
material . 

Al propio tiempo se establece una con
tabilidad por inventarios valorados del 
material que no forma parte de los aco
pios, del mismo mo lo que una instruc
ción especial dispondrá lo conveniente 
para la contabilidad administrativa, ó 
sea la que demuestre los consomos del 
mater ia l que los buques verifican en sus 
movimientos y servicios, y la que com
prenda el que se emplea en las elabora
ciones que se ejecute*! en los arsenales 
ínterin que el desarrollo do la industria 
española no llega al punto deseable de 
poder atender con facilidad á las especia
les exigencias de una Marina mi l i a r ; y 
como esta parte de Ja contabilidad pura 
mente administrativa no tiene objeto en 
el Tribunal de Cuentas del Reino, porque 
para formar juicio exacto sobre ello e3 
indispensable el conocimiento facultativo 
del Oficial de Marina que comprende 
práctica y científicaraento las necesida
des de la vave 6 los do ese mismo Oficial, 
de l contructor 6 del artillero, que dirige 
la elaboración de objetos que en su m a 
yor parte se desconocen en la industria 
particular, do aquí el que solo se haya 
fijado el segundo grado do intervención 

. á esta contabilidad, quo examinará é 
intervendrá en definitiva el Almiran
tazgo. 

Dar, pues, un carácter fijo á las valúa 
ciónos, garant i r con clbis la autenticidad 
de los objetes, b u - c r la reláCtojQ de los 
valores fijos con los que apareee»n en las 
cuentas de gastos, hacer mas fácil y 
c lara la contabilidad y asegurar al T r i 
bunal de Cuentas del Reino toda la efica
cia que debe tener con arreglo á la ley, 
son, Señor, los resoltados quo so prometo 
el Ministro que suscribo, y qoe no d u l a 
se realizarán con el unido proyecto de 
decreto que, de conformidad con el Almi
rantazgo y de acuerdo con ol Concejo do 
Ministras, ti-no r*l lw.»or de someter á la 
aprobación de V. A. 

Madrid 19 de julio de 1869. — El Minis
t ro de Marina, Joan Bautista Topete. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Cousejode Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba en todas sos 

partes el unido reglamento do contabili
dad para el material de la Marina, que 
con arreglo al párrafo segundo del a r 
tículo 41 de la ley de 4 de febrero de este 
año ha redactado el Almirantazgo. 

Art. 2.° Queda encargada la misma 
Corporación de cumplir y ha«:er cumplir 
las prescripciones del expresado regla
mento, según determina el párrafo p r i 
mero del art . 44 de la citada ley. 

Dado en Madrid á 19 de julio de 1309. 

—Francisco Serrano.—El Ministro de 
Marina, Juan Bautista Topeto. 

Reglamento de contabilidad para el ma
terial de la Marina. 

TITULO PRIMERO. 

D I S P O S I C I O N E S O E N E R A L B S 

Artículo 1.° Forma el material de la 
Marina: 

1.° Los materiales, géneros y objetos' 
de todas clases acopiados y que se desti
nan tanto al consumo como á ti asfo r n a 
ciones exigidas por las necesidades de los 
distintos servicios. 

2.° Los objetos de ar te , las Bibliote
ca-, los muebles, los instrumentos, u t en 
silios y demás valores permanentes al 
servicio de la Marina. 

Art. 2 . e La contabilidad de los m a t e 
riales, géneros y objetos destinados al 
consumo y á trasformaciones se dividirá 
entre los servicios que se designan á 
continuación, de que estará hecho cargo 
un Guarda-almacén general responsable 

Servicios. 
Acopios genera'e3 para los buques. 
Acopios para obras hidráulicas y cons

trucciones civiles. 
Vestuarios de marinería. 
Leñas, luces y utensilios de oficinas. 
l.° Los acopios de almacén general 

se repartirán en tantas secciones ó d e 
pósitos distintos como lo exijan las nece
sidades d-d servicio y lo permitan los 
locales del arsenal. 

Esta repartición so determinará por el 
Almirantazgo y á propuesta do la Jun ta 
ecouémica del Departamento respectivo. 

De cada sección so encargará un 
Guarda-almacén delegado del Guarda-
almacén general . 

2.° En las fábricas y otros estableci
mientos que puedan ex stir en la Mariua 
fuera do los departamentos habrá un 
Guarda-almacén responsable de tolos los 
efectos que comprendan el material d» l 
establecimiento. 

Todos e^tos diversos agentes serán 
responsab e3 inmediatos de ios materiales 
y objetos que se les confien; llevarán 
cuent.\ por cant-dades según la uuidad 
aplicable á cada uno de ellos, y rendirán 
dicha cuenta en valorea según las subdi
v i s i o n e s y los precios - inc se fijen en el 
Nomenclátor general que se publicará 
oportunamente por el Almirantazgo. 

Art. 3.° El Gnarda-almaccn general 
centralizará la contabilidad de los Gurda -
almacenes y secciónanos, atrayéndolos á 
su respons-ibilida 1 personal y rindiendo 
áu cuenta por servicios. 

Art. 4.° LMS Guarda-almacenes y 
secciónanos dependientes del Guarda -
almacén serán responsables y justificarán 
auto el Guarda-almacén geueral todas 
sus operaciones de cargo y data . 

Serán djrecia.y personalmente respon
sables al listado de los géneros y efectos 
confiadas á an guarda. 

Para todo cnanto directamente se roza 
con la contabilidad, se considerarán su
bordinados al Comisario del arsenal y bajo 
la vigilancia del Gu ir la-almaccn gene 
ral de él. 

Dependerán del Gefe de subinspeccion 
ó de sus d legados en todo lo relativo á 
la policía interior, conservación y coloca
ción del material, así como para la elec
ción de los ohjeto%que deban entregarse. 

Art. 5.° Toda responsabilidad de car
go en el material de la Marina obligará 
al qne la ejerza á imponer una fianza 
cuya cantidad y naturaleza se determi
nará por el Almirantazgo. 

Todo Guarda-almacén realizará la[im-

posicion de la expresada fianza antes de 
empezar á hacerse cargo de los efectos 
del almacén respectivo, bajo la pena de 
nulidad de su empleo. 

Art. 6.° La responsabilidad eíf el 
cargo del material comenzará en latfecha 
que tenga el inventario que sirva para 
formar el cargo al Guarda-almacén en 
t rante , y cesará en el dia en que empie
ce la del sucesor. 

Art. 7.° So prohibe á todo Goarda-
almacen, bajo la pena de pérdida de su 
empleo, el ocuparse en ningún comercio 
ó negocio industrial de cualquiera clase, 
así como el ocupar otro empleo asalaria
do, ya sea público é privado. 

Art. 8.° Los Guarda-almacenes no 
podrán ausentarre de su residencia sin 
un permiso de la Autoridad local ó de la 
del Almirantazgo, según sea la natura le
za y duración de la ausencia. 

Todo Guarda-almacén que obtenga la 
autorización para ausentarse deberá 
quedar representado por una persona in 
vestida con sus poderes, elegida por él 
entre los individuos del personal del 
cuerpo á quo pertenece, quedando aquel, 
sin embargo, responsable de los efectos 
que comprendía el almacén de so destino. 

Art. 9.° Todo Guarda-almacén que 
sin estar debidamente autorizado en t r e 
gue 6 comnniquo á persona algnna que 
sea estraña al servicio que desempeña 
cualquier noticia sobre la situación del 
material de su cargo estará sujeto á per
der su empleo, sin perjaicio do las penas 
mas severas en qoe pueda incurrir, según 
la gravedad del caso. 

TITULO n . 

D E L O S M A T E R I A L E S D E S T I N A D O S A L C O N S U 

M O Y T R A S F O R M A C I O N E S . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la responsabilidad de los que tienen 
el cargo de materiales. 

Art. 10. La autoridad ejercida sobre 
los Guarda-almacenos por el Comandante 
Subinspector ó por los Oficiales ó funcio
narios cncürgiulos do los ramos y de la 
intervención del movimiento «le materia
les en el limito marcado por los regla
mentos un atenuará en nada la responsa
bilidad que pesa sobre aquellos en todo 
lo qoe concierno X Jas cantidades, la 
conservación de los géneros y efectos 
confiados á sn cnsta lia y distribución de 
los mismos. 

Art. 11. El Guarda-almacén qne r e 
ciba una érden cuya ejecución le parezca 
lastimar su responsabilidad, <5 cualquier 
documento de recibo 6 do gasto que no 
lé parezía estar autorizado en la forma 
reglamentaria , se considera rá autorizado 
á rebosar so cumplimiento'en escrito mo
tivado. 

Si el Gefe de Subinspeccion exigiese 
el cumplimiento, no obstante lo espuesto 
por el Guarda-almacén, este pr cederá 
sin detención á verificarlo, uniendo al 
justificante de sus cuentas una copia de 
sus observaciones, así como de la érden 
posteriormente recibida. 

El Guarda-almacén estará obligado á 
obedecer inmediatamente las órdenes que 
el Gefe de Subinspeccion ó el funcionario 
encargado de disponer las entregas le 
dirijan bajo so responsabilidad y sin la 
forma reglamentaria, siempre que las es -
presadas érdenes se le den por escrito y 
estén motivadas por urgencias del ser
vicio. 

En caso de incendio ó de evento de 
fuerza mayor, los objetas existentes en 
los almacenes podrán ponerse á disposi

ción de l a Autoridad que los reclame 
bastando la orden verbal. 

En uno y otro caso el Guarda- almacén 
informará sin pérdida de momento al 
funcionario encargado de la intervención 
administrativa. 

Dentro de las 24 horas siguientes á l a 
de la entrega el Gefe de Administración 
deberá enviar al Guarda-almacén el do
cumento regular para la justificación de 
aquella, é en B U defecto la ratificación 
por la Autoridad superior do la orden de 
entrega por urgencia, la cual se acompa
ñará como justificante. 

Art. 12. Los Guarda-almacenes n<> 
deberán recibir por cuenta del Estado y 
bajo su mas estrecha reíponsabilidadsino 
aquellos géneros y efectosque hayan sido 
admitidos por las comisiones de recibo 
formadas según los reglamentos de cada 
servicio. 

Art. 13. Ninguna pérdida 6 avería 
podrá admitirse como cato de un G u a r 
da-almacén, á no ser por causas de fuer
za mayor hechas constar por información 
sumaria y que procedan de los casos s i 
guientes: 

Robo á mano armada y por fuerza y con 
fractura. 

Robo por desaparición de los que p o 
seían el material. 

Toma é destrucción por el enemigo, 6 
destrucción ó a b ndono forzoso á su apro
ximación. 

Incendio. 
Inundación é inmersión. 
Pérdida de buque. 
Averías en trasportes por mar y. t ierra. 
Vicio pronio de la cosa. 
Art. 14. Para que un G u a r d a - a l m a 

cén pueda ser datado de una pérdida de 
las de causa do fuerza mayor, deberá 
probar y constar inmediatamente quo el 
hecho no puedo imputársele bajo ningún 
sentido, ni tampoco á sas agentes infe
riores. 

Art. 15. Ninguna pérdida 6 avería 
motivada sobre defectos en el en t re ten i 
miento é conservación de los edificios que 
sirven do almacenes podrá servir de data 
á un Guarda-almacén sino después de 
justificar que sus reclamaciones á la Au
toridad competente se hicieron en t iem
po hábil y con objeto de obtener las n e 
cesar ias reparaciones. 
• Art . 16. Cualquiera qne sea el medio 
q u e se emplee para trasporsar materiales 
de un punto á otro, n inguna cantidad ú 
objeto saldrá de manes de los Guarda-
almacenes sin que contraiga la responsa
bilidad un tercero, qne so hará cargo 
du ran t e el trasporte en la ferma y cases 
siguientes: 

1.° En trasporte en buques del E s t a 
do el Comandante, segundo ú Oficial de 
cargo qoe se determine serán responsa
bles de los géneros y efectos; y en caso 
de déficits», fe obligará al reembolso, des
contándose el importe de los sueldos res 
pectivas. | 

2.° En trasportes quo se verifiquen 
en virtud de contratos de fletareento, la 
responsabilidad se determinará por las 
leves y uses del comercio y convenio r'e 
par tes . 

La contabilidad de los objetos de t r a s 
porte se llevará en el Almirantazgo por 
el Oficial encargado de la contabilidad 
del material. 

Art . 17. El Guarda-almacén que r e 
mite efectos para trasportar anotará la 
salida de sus libros segnn la factura de 
envío, conocimiento de embarco etc. , que 
exprese las cantidades enviadas, y per
manecerá responsable de las pérdidas ¿ 
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averías que se reconozcan á la recepción 
y provengan de negligencia por su parte . 

Art. 18. En los casos de fuerza mayor 
que ocasionen la pdrdida d avería de t o 
do d parte del material en trasporte, el 
encargado de este deberá hacer constar 
los hechos inmediatamente, segnn las l e 
yes que estdn en vigor y los reglamentos 
del servicio, bajo pena de hacerse perso
nalmente responsable de las pérdidas 
sufridas. 

Art. 19. Coando el encargado del 
trasporte resulte responsable de averías, 
pérdidas d déficits, el Gefe de Adminis
tración del Departamento dispondrá el 
reintegro inmediato. 

CAPITULO II. 
De los relevos y entregas de los tíuarda-

ulmacenes. 

Art. 20. En caso de relevo de un 
Guarda-almacén, se hará constar el r e 
cibo y entrega del servicio por medio de 
un acta que se levantará por el Comisa
rio del arsenal d sus delegados. Dicha 
acta se firmará por los Guarda-a lmace
nes entrante y saliente. 

Cuando el acta se acepte sin reserva 
por las partes interesadas, se considerará 
como inventario de entrega, y será para 
el Guarda-almacén saliente como data: 
las existencias que resulten en cuentas, 
y para el entrante, como su declaración 
formal de hacerse cargo de las mismas 
existencias. 

En caso de disidencia, se procederá 
inmediatamente al recuento délos a lma 
cenes y formación de un inventario. 

Las dificultades que puedan ofrecerse 
durante el recuento sobre los dos G u a r -
da-almacem-s se resolverán administra
t ivamente. 

Art. 21 . Tanto el Guarda almacén 
entrante como el saliente tendrán el d e -
derecho de hacerse representar en el r c -
cnento por medio de un apoderado. 

Art. 22. En caso de muerte, desapa
rición ó suspensión de un Guarda a lma
cén responsable, el Gefe de Administra
ción del Departamento designará de ofi
cio un GoanSa-almacen interioo que l le
vará la contabilidad por cuenta del que 
haya muerto, desaparecido d se hallo 
suspenso. 

CAPITULO III. 
De las entradas y salidas del material y 

su justificación. 

Art. 23. Toda responsabilidad en el 
material de la Marina dará lugar á m o 
vimiento de entrada d cargo y do salida 
d data para el Guarda-almacén respec
tivo. 

Art. 24. Todas las operaciones de ca r 
go y data, cualquiera que sea su na tu ra 
leza, se expresarán en los documentos y 
bajo los títulos siguientes: 

Operaciones de cargo. 
1. ' Existencias del año anterior. 
2." Entradas que producen pagos que 

comprenden: 
Efectos recibidos por compras d con

t ra tos . 
Cesiones hechas per servicios estraños 

á la Marina. 
3 . a Productos de trabajos ejecutados 

en los talleres, d sea trasformaciones, 
elaboraciones, estracciones, composicio-
n r s , mezclas y resídoos de obras. 

4.* Entradas procedentes de la con
tabilidad que se sigue por inventario, 
comprendiendo: 

Las entregas que hacen los boques. 
Las de fábricas y talleres. 
Las de casas, oficinas y otros estable

cimientos. 

•Las de fuertes y baterías. 
Las de establecimientos científicos. 
Las del almacén de modelos y m u e s 

t r a s . 
Las devoluciones de lo entregado para 

experiencias. 
Las devoluciones de objetos prestados. 
5.* Productos diversos que atenuarán 

los gastos generales, y son los siguientes: 

Devoluciones por fraudes. 

Efectos encontrados d de salvamentos. 
De demolición de edificios d desguaces 

de buques. 
Objetos que han cambiado de clasifi

cación. 
Excedentes de recuento. 
Rectificaciones de evaluación. 

Operaciones de data. 

1. a Salidas á cambio de reembolso, 
que comprende: 

Cesiones hechas é servicios cstraüos. 
ídem á particulares. 
Pdrdidas y déficits que deban reinte

grar los Guarda-almacenes. 
2.* Salidas con destino á trabajos que 

comprenden las construcciones, trasfor
maciones, elaboraciones, reparaciones etc. 

3 . a Ent regas á servicios que tienen 
su contabilidad por inventario, á saber: 

Ent regas á los buques. 
A las fábricas y talleres. 
A las casas, oficinas y otros estableci

mientos. 
A los fuertes y baterías. 
A los establecimientos científicos. 
A los almacenes de modelos y mues 

tras . 
Entregos para experiencias* 
Préstamos. 
4 . a Salidas que aumentan los gastos 

generales, á saber: 
Pérdidas de fuerza mayor. 
Consumos del servicio interior de los 

almacenes. 
Consomos en pruebas. 
Mermas naturales y por reparaciones. 
Objetos que han cambiado de clasifi

cación. 
Objetos destruidos d demolidos. 
Objetos entregados á la venta. 
Déficits admitidos en cuenta . 
Rectificaciones de evaluación. 
5 . ' Datas por entregas á un nuevo 

Guarda-almacén. 
Art. 25. Toda operación de entrada, 

trasformacion, consumo d salida del m a 
terial necesitará, para ser admitida en 
cuenta, el que *e justifique por medio de 
documentos, los cuales, así como las for
malidades de que ha de revestirse, so 
determinarán por la naturaleza del se r 
vicio, según las bases geuerales del es
tado que se acompaña. 

Art. 26. Tjdas las entradas de géne
ros y efectos procedentes de compras, 
cesiones, envíos etc. , se harán constar s e 
gún las reglas de cada servicio, espre
sando haberse h°cho cargo el Guarda -
almacén y con la orden del competente 
recibo. 

Art. 27. Los actos de fabricación y 
trasformacion se lu ráu constar adminis
trat ivamente, según las disposiciones r e 
glamentarias y que determine la oportu
na instrueccion. 

Se rendirá cuenta de ellas al Amiran-
tazgo, cuya corporación determinará so
bre los resultados obtenidos y sobre sus 
efectos en cnanto á la responsabilidad de 
los ramos de Subinspeccion, Ingenieros y 
Artillería que están inmediatamente en
cargados de dirigirlas. 

Art. 28. La clase de distribución, así 
como los consumos del material de toda 

especie, no podrá autorizarse sino por el 
Almirantazgo d por el funcionario en que 
aquel delegue. 

Art. 29. Los funcionarios encargados 
bajo su responsabilidad de dirigir las 
trasformaciones y fabricaciones, así como 
de ordenar las entregas del material álos 
servicios consumidores, serán: 

En acopios generales para los buques, 
ol Gefe de Subinspeccion. 

En armamentos, el mismo. 
En construcciones de buques d civiles 

é hidráulicas, el Gefe de Ingenieros. 
Ea trabajos le fábricas y talleres, el 

Gefe de Subinspeccion, el de Ingenieros 
y el de Artillería. 

Luces, leña y utensilio de oficinas, a l 
macenes, etc., el Comisario de acopios. 

Art. 30. Los estados trimestrales que 
demuestren los consumos hechos por los 
buques, así como por las fábricas y ta l le
res del arsenal, deberán formarse por el 
Comisario de obras según lo que resulte 
de los justificantes respectivos. En ellos 
deberá aparecer, no solo el material i n 
vertido, sino sus valores. 

Art. 31. Los géneros y efectos a v e 
riados y no susceptibles de aprovecha
miento por medio de nuevas trasforma
ciones d composiciones se en t regaráuá la 
Autoridad que el Almirantazgo determi
ne para que se vendan en pública subas
ta en provecho del Estado. 

Art. 32. La salida d data de efectos 
destruidos se justificará por la sumaria 
mandada formar por la Autoridad com
petente, y revestida de la aprobación 
del Almirantazgo. 

Art. 33. En los casos ea que c i rcuns
tancias de fuerza mayor no permitan á 
un Guarda-almacén llenar las formali
dades prescritas en el presente título, se 
suplirán estas por medio de sumarias 
d certificados en debida forma. Sin e m 
bargo, será necesaria una resolución s u 
perior para dejar completamente á salvo 
la responsabilidad del Guarda-almacén. 

Art. 34. Los documentos justificati
vos do los estados trimestrales y de las 
cuentas deberán llevar, conforme á lode-
terminado, el valor de los efectos cuya 
entrada d salida justifiquen. 

Art. 35. Los documentos justificantes 
determinarán la cuenta en cantidad por 
cada especie de material y objeto, y re -
sumirán la cuenta en valorea, llevando á 
ejecución las prescripciones del último 
párrafo del a r t . 2.° 

{Se continuará.) 

~ Q U I N T A T SECCIÓN. 

ADMINISTRACON E O N d ü I C A TE LA. PROVIN
CIA i'!-: MAOKID. 

Relación nominal de los Delegados que para la 
recaudación de contribuciones de los pueblos 
de los partidos judiciales de esta provincia, 
ha nombrado el Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco de España. 
D. Emilio Murticorena, para el partido 

de Alcalá de Henares. 
D. Joaquín E. de Iglesia, para el J e 

Chinchón. 
D. Santiago Blasco, para los s iguien

tes pueblos del de Colmenar Viejo: 
Alpedrete, Brcerril, Cercedilla, Chozas, 

Colmenarejo, Colmenar Viejo, Collado 
Mediano, Collado Villalva, El Escorial, 
Galapagar, Guadarrama, Hoyo de Man
zanares, Las Rozas, Los Molinos, Manza
nares, Moralzarzal, Navacerrada, San 
Lorenzo, Boalo, Torrelodones, 'Villanne-
va del Pardillo. 

D. Casimiro Morata, para los siguien
tes pueblos del mismo partido: 

Alcobendas, Chamartin, El Molar, El 
Pardo, Fuencarral , Guadalix, Hortaleza, 
Miraflores, Pcdrezuela, San Agustín, San 
Sebastian, Talara anca, Valdepiélagos. 

D. Pablo Zavaleta, para el partido de 
Getafe. 

D. Bernardo Gonzalvez y don J o a n 
Puissant, para el de Navalcarnero. 

D. Mariano Sanz, para el de San Mar
tin de Valdeiglesias. 

D. José Pereira, para el de Torrclagnna 
Al publicar estos nombramientos para 

inteligencia de las autoridades locales y 
de los contribuyente*, encargo á las p r i 
meras muy especialmente que se sirvan 
prestar á dichos delegados y á todo3 los 
demás agentes que designen para llevar 
á cabo la recaudación de las contribucio
nes todos los auxilios que marcan las 
Instrucciones vigentes. 

Madrid 11 de agosto de 1869.—El G e 
fe de la Administración econdmica, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENRRAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por drden del 
Regente del Reino, esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el día 9 del prdxirao mes 
de setiembre, á las doce d*» su mañana , 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo de la carretera de 
primer drden de Zaragoza á Canfranc, 
comprendido entre Jaca y Castiello, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 98.120 
escudos 51 milésimas. 

La suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta edrte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Huesca ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambo3 puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 4 escudos 900 milésimas en 
dinero d acciones de caminos, d bien en 
efectos déla Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 
tuviereu al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depdsito del moao que proviene la re 
ferida instrucción. 

En el c a s o de que resultasen dos d mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i -
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción,- siendo la p r ime
ra mejora por lo menos, de 100 escudos ine 
dando las demás á voluntad de los l i 
d iadores , siempre que no bajen de 1 0 
escudos. 

Madrid 6 de agosto de 1869.—El Direc
tor general de Obras públicas, Eduardo 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 0 de agos 
to y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras del trozo de 
la carretera de primer drden de Zaragoza 
á Canfranc, comprendida entre Jaca y 
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Castiello, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, coa es -
t r ic ta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de e s 
cudos. 

(Aquí la proposición quese baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente él 
tipo fijado; peroad virtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente á Inejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Segunda subasta. 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación 8800 litros de diso
lución de goma que necesita dnrante el 
año económico do 1809-1870, con apl i 
cación á los servicios que le están enco
mendados, dicho acto tendrá lugar c o n 

arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, aprobado por la Dirccccion genera! 
do Rentas. 

1. a La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adpuisicion de 8800 
litros de disolución de goma, que necesita 
para el o'-jeto y en el periodo arriba 
mencionados. 

2 . a Dicho artículo ha de coutener de 
47 á 50 partes ilo goma, por 100 de agua, 
cuya circunstancia se comprobará al r e 
cibo en el establecimiento con el arcóme-
tro do Beauuie, en el que deberá marcar 
de 10 á 17 grados, y con que en el papel 
igual al que ha de usarse, resulto después 
de dada la brillantez, limpieza, color y 
tersura convenientes para que no se p e 
guen unos pliegos con otros en los paque
tes qae se formen para las conducciones. 

3 . a El precio máximo de cada litro de 
goma en disolución se fija en la cantidad 
de 356 milésimas. Serán desechadas las 
proposiciones que escedan do este tipn, 
que s : e3t<blcce á la baja. 

4 . a El contratista quedará obligado 
á suministrar, al precio de remate, m a 
yor *iúmero de litros del designado s* 
las necesidades del servicio lo exigiesen. 
E n el C180 de que la Administración no 
necesitase el número que se fija en la 
condición 1. a , el rematante acepta la 
obligaciou de at'-nerse por completo á los 
pedidos que la misma le haga, sin d e r e 
cho á reclamación alguna, por g rande 
que s^a la difereucia entre el número 
calculado y el de los pedidos. 

5.* Las entregas, tanto ordin ri?.s co
mo extraordinarias, si las hubi< se, se ve 
rificaran á los dos dias del pedido hecho 
al rematante. 

6.* Si el contratista demorase las e n 
trega? mas de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo dol rematante lss 
cantidades que nscositi*, abonando su 
importe con carg.» á la fianza que este 
hubiese prestado on garautía de so com
promiso 

7." Las entregas serán reconocidas, á 
su presentación cu la Fábrica, por los 
señores Admiuistrador-Gcfe, Contador y 
Director facultativo, des chándese en el 
acto, total ó parcialmente, si el artículo 
no reúne las condiciones estipuladas. 

8 . a Serán de cuenta del contrat is ta 
los gastos de carga, conducción, descar
g a y todoa los que puodau origiuarse 
hasta la entrega del ertículo eu la F á 
brica. 

9 . a La subasta se verificará en la mis" 
ma el día d^ce de setiembre, á las doce de 
su mañana, bajo la presidencia del | seño r 

Administrador-Gefe, asociado de los s e 
ñores Contador del Establecimiento y 
Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha h o n hasta la de las 
doce y mediase recibirán las proposicio
nes que presenten los lioitadores, nume
rándolas por el orden cou que sean e n 
tregadas. 

11 . Las proposiciones deberán hacer 
se en pliegos cerrados y estar rpdactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presenté. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la e n 
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 157 escudos en metálico, ó'su 
equivalente en papel del Estado, que s e 
rá admitido al tipo que establecen las 
disposiciones legales, ó al d; la última 
cotización eu los efectos públicos que no 
lo tengan fijado p>r dichas disposiciones, 
siempre quu en este último caso acompa
ñe la póliza de su adquisición en la Bolsa. 
Serán consideradas como nulas las propo
siciones que no reúnan estos requisitos. 

12. Dadas las doce y media se anun
ciará por el Escribano quedar terminado 
el acto, y leídas eu alta voz las proposi
ciones por el Presidenta, se adjudicará 
por el mismo ol remato en favor de la 
mas beneficiosa para los intereses del 
Estado. 

13. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presidente abr i 
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de quiucs minutos, 
adjudicando el remate en favor de la 
mas beneficiosa para la Hacienda; y si 
esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con 
prioridad. 

14. El documento da depósito de que 
habla la condición 11, será devuelto al 
finalizar el acto á loa a o t o r c 3 d o la& p r o 
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará h a s 
ta la suma de 314 escudos en metálico, ó 
su equival .vito en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
espresada 11." con lición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer té-mi no d d om>romis> d d r e 
matante hasta la total entrega del ar t ícu
lo contratado. 

15. Concluida la subasta, se es teede-
r l la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el r e 
matante; y autorizada por el Escribano, 
se elevará con el expediento de su refe
rencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación de
finitiva. 

10. Obtenida que sea, so pondrá en 
conocimiento del contratista, y esto que -
dará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito dj que ha
bla la condición 14 y otorgar escritura 
pública ante el Escrib ino do Hacieuda 
dentro de los ocho du$ siga ientes al de 
la fecha en que se le participe la aproba
ción. 

17. Por medio de esta escritura el r e 
matante renunciará A todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo es t i 
pulado; cu ja responsabilidad se le e x i 
girá por la via de apremio y procedi
miento administrativo, cou sujeción á lo 
que se dispone en.el ar t . 11 d j la ley de 
Contabilidad; 

18. Forman parte de esta pliego de 
condiciones el real decreto de 27 de fe

brero de 1852 é Instrucción de 15 de s e 
tiembre del mismo año. 

19. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que t ratan las condiciones 
anteriores. 

30. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impiliera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó dec l a 
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á l le
narle, se tendrá por rescindido el cont ra
to, á perjuicio s u j o . 

21 . Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo ¡guales 
coudiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que h u 
biese entre ambos remates y satisfacien
do ademas los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

22. En el caso d<* que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante . 

23. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrat ivos. 

24. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja do la 
Fábrica, á m e d i d a q».-. va j a haciéndolas 
entregas parciales, previa la correspon
d i e n t e C o n s i g n a c i ó n en distribución de 
fondos. 

Madrid 9 de agosto do 1869.—El Ad-
ministrador-Gofc, Donato Loanzana. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de. . . . . que vive calle 
de número cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 8300 litros de disolución de 
goma que marcan los anuncios publica
dos en la Gaceta del Gobierno, fecha 
(ó Boletín Oficial d e la provincia ó 
Diario Oficial de Avisos de Madrid, fe
cha ); conformándose en un todo con 
el pliego de condicioues respectivo, y por 
la cantidad do (en letra) por litro; á c u y o 
fin acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la C*ja goneral d e 
Depósitos el de (en letra) necesario para 
optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Con autorización superior se subastará 
en esta villa el arbitrio de sobrante de 
aguas de la fuente pública, y arrojo No
gales y para sus dos remates, se han se
ñalado los dias 15 y 22 del actual, de 
diez á once de su mañana, eu la casa 
consistorial, bajo el piie^o de condicio
nes que se hallará do manifiesto en el 
acto de las subastas. 

Fuente el Saz 5 de agosto de 1809.— 
El Alcalde, Román López. 

Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 

No habiéndose preseutado licitadores 
á la subasta celebrada para el arriendo 
de la casa do propios, sita eu la plaza de 
este pueblo, señalada con el número 1, 
el Ayuntamiento, con autorización de la 
escelentísima Diputaciou, la saca á nue
va subasta con la rebaja de la tercera 
parte del tipo de la subasta anterior, ó 
sea en la cantidad de 75 escudos, ce le

brándose este el dia 15, á las once de su 
mañana, en la sala do Ayuntamiento de 
este pueblo. 

Lo que se ,poue en conocimiento del 
público para su gobierno. 

Carabanchel Bajo 9 de agosto de I8Q9; 

—El Alcalde, Benigno Diaz.— Por acuerdo 
del Avuntamiento, el Secretario, Adrián 
Diaz Santillana. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENEIIAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA COBO.VA. 

Por acuerdo !e esta Dirección general 
se saca á pública subasta el arrendamien
to, por tiempo de cuatro años, de los 
pastos, caza y leña del soto de Gemble-
que, con la huerta y ca*a del resto, todo 
perteneciente á la acequia de Jarama, 
cuyo acto tendrá lugar simultáueamcnta 
en esta Dirección general y eu la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la 
Corona, en Aranjuez, el di a 20 del actual, 
á las doce y media de su mañana, donde 
estará de manifiesto el pliego de condi
ciones á los licitaiores. 

Madrid 7 do agosto de 1869.—El D i 
rector general, Manuel 0<tiz do Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta el arrien lo por 
cuatro años le los pastos y 140 fanegas 
ds tierra de labor del quinto do Valdeas-
turianos, perteneciente á la acequia de 
Jarama, cuyo acto tendrá lugar 's imultá-
neamento en esta Dirección goueral y cu 
la Administración del Patrimonio que 
fué de la corona, en Aranjuez, el dia 20 
del corriente mes, á las doce de su m a ñ a 
na, hallándose de manifiesto en ambos 
puntos el pliego de condiciones. 

Madrid 7 de agosto de 1809.—El Direc
tor general, Mauucl Ortiz de Pinedo. 

CONTRIBUBIONES. 

El recaudador del partido de Getafe. 
Pablo Zabalcta, qu* vivía calle de S e g o -
via, número 1, cuarto segundo, se ha 
trasladado á la calle del Nuncio, núm. 3 , 
cuarto principal de la derecha; lo que 
manifiesta á los contribuyentes.—35. 

PLAZA DE SERRANO (antes de Her
radores) NUMERO 12. 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de todas ciases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios de cocina y variedad 
de artículos. 

Gas Mille sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, do cabida 
próximamente 19 litros, 49 reales. 

Por arrobas, á 30 rs. una, llevada A d o 
micilio; y por cuartillos á 11 cuartos uno-

Este establecimiento tie'ie una s u c u r 
sal en la calle del Ave-María, núm. 11 
hojalatería, donde se despachan los m i s 
mos géneros, en la forma y precios que 
van «presados . 

Editor, D. Juan Antonio Garcii. 
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